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Ibagué Tolima, octubre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO ABREVIADO (PERTENENCIA 

URBANA) INSTAURADO POR ÁLVARO RIVERA CORTÉS 

CONTRA HERNANDO CARVAJAL Y OTROS. RADICACIÓN 

No.2012-00009-00.- 

 

Acreditado el pago de arancel judicial por desarchivo del proceso y 

conforme a lo solicitado por el apoderado del demandante, se ordena 

oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad, comunicando la cancelación del registro de la demanda que 

pesa sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria número 350-126477, el cual fue ordenado en sentencia 

de fecha 18 de diciembre de 2012.  Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Saul  Pachon   Jimenez 

Juez 
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